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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del día. 1.a de ene

ro en curso*, la tarifa de sus* 
¿ripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta*«

Trimestre 30*00
Año  ....................   120*00
Número corriente 0.75  

» atrasado • •••• 1*50
Lo que* aprobado por la 

Superioridad*,se- hace públi
co para general conocimien* 
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la 'ex
presada tarifa»

Madrid* enero 1946.
LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el diáa
28 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

Francos .......... ..............
Libras....... ...............
Dólares ..... .
Liras .......... .
Francos suizos u . . . ..... .
Reichsmark ..................
Belgas ................ .
Florines
Escudos' • • • • • . . . . . . « . « •
Pesos, moneda legal ...*¿
Coronas suecas ........
Coconas noruegas ••*•••*••• 
Coronas danesas •••.••y.» 
Peso chileno .............. .

COMPRA VENTA

9 ,1 5
44,00
10,95

1

353,00

43.50' ; 
2 ,6 o

2,27 

• 35.70

 ̂ 9.35 
*45*oo

11 ,32

*59.35

44.60 
3,6ó 
2 ,6 8

3,3»
*6,60

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y DE LAS
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacionaj de Sindicato» 

de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia la eubasta. 
concurso de las obras de construcción 
de cincuenta y cuati >• viviendas, en Utre
ra'(Sevilla), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de Las que es Entidad 
constructora la ^Obra' Sindical üel Ho
gar.

Los datos principales y plazos de 1* 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

 ̂ j.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones - proa 

tegidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don Aníbal González Gómez y don 
Femando Mirilla.

El presupuesto» de contrata asciende a 
la cantidad de un millón novecientas no- . 
venta'y cuatro mil trescientas treinta y 
cinco O-994-335) pesetas cqn treihta 
nueve (39) céntimos. * ; ^

La fianza provisional que para partici
par en subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Genera! 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta espeera! de les«»rer*a del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de treinta y 
cuatro mil novecientas quince (34.915) 

v pesetas con (3) céntíjnos. . ; - '
La fianza definitiva que ha de cons

tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad dr 
sesenta y nueve mil ochocientas 'treinta 
(69. .830) pesetas con seis (6) céntimos.

l l .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se adputirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Sevilla en 
las horas hábilesde oficina, durante 
veinte (20) días naturales, contados, a 
partir de la publicación del presenté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

E4 proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias qué comprende 
(a contrata, y el pliego de. condiciones 
^conómicp-juddicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es* 
tarác de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Sevilla, en la 
Delegación Nacional de Sindicatqs y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina. ’

La apertura de los sobres se verificará 
en ¡a í)e!egación Sindical Provincial de 
Sevilla al día siguient de quedar cerra
do él plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada j>or el adjudicatario en la Caja 
Generad dé Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería' del 
Instituto Naciona| de la Vivienda, den
tro c|e los quince día» siguientes al'de 
la publicación de la -adjudicación defini

tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dentrq de los rquinoe días siguiente» 
al de la constitución de la fianza definí 
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública el correspao- 
diente contrato dé ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrao, debiendo quedar 
terminadas en un. plazo de dieciocho (18) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Horma de celebrarse la subasta 
concurso V

Los licitadoresv presentarán la docu
mentación para participar en la subasta* 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales, contendrá la pro
puesta económica de ¿a obra, formulada 
por medio del impreso que ai efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N, S.), y el. otro, los pliego  ̂
demos* ra ti vos de ías referencias téen¿* 
cas y económicas y los Siguientes docu
mentos : ’

1.* Cédula0 personal del licitador o, 
én su caso, del apoderado cuando 9e trate 
de Empresas o Suciedades. ' .

2.* Escritura de constitución de 1*  
Sociedad 'icitadora. , *

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en La respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso,, en (a 
JJaja General de Depósitos de (Madrid, a

/ nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda. ,

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.’° Recibo justificativo de estar al ,co

rriente. en el pago de la cuota sindical. *
7.0 Certificación o documento, acredi

tativo de que no existe ninguna de la»
• incompatibilidades establecidas . por el
Real* Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras son 
de producción nacional.- (Ley de 14 de 
febrero de 1907.) -

9.0 Justificantes de encontrarse ál co
rriente .en el pago' de lasf primas y cuo
tas de los seguros y • subsidios sociales.
, La. Mesa estará constituida por el De. 

legado Sindical; Provincial,' Asesol- Ju
rídico de la Delegación SjndicaJ Provin
cial; el Jefe, Secret&ria técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provincial 
de ía Obra’ Sindical del Hogar y un re
presentante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del.,acto dará fe el No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los ^oncursan- 

— tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) ’»e 
destruirán ante el Notario, prpcedién- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres'restantes, 
adjudicándose la obra á la proposición 
más baja. De existir ,igualdad,* se deci
dirá mediante sorteo.,

El bastanteo de poderes a cargo deíl 
Ticitador se declarárá por un letrado ‘¡en 
ejercicio en Sevilla.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadorés 
los resguardos de los depósitos, y demás 

«documentos presentados, reteniéndose d
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que se refi era a la proposición declarada 
más ventajosa.

S i en el plazo señalado np tuere con».
 tifuída la fianza definitiva, el adjudica

tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la ádjudicatión de .las* obras.

En e\ ca90 de que e l adjudicatario no 
 formar zara en el plazo establecido e) c<>* 

.respondiente con rato, perderá el #tota<. 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra, estará exento del
 90 por 100 de los Derechos real6£..,y tim- 

fcres correspondientes.
Asimismo, el impuesto de pagos al Es

tado én las certificaciones de obras gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

100-Q 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Ampliación de industria
Peticionario: Asunción Juliac Ruiz; 
Dom icilio: República 'A r g e n t í na, 

N. D., Logroño,
O b je to : Instalar fabricación plantillas 

de goma paro ;su fábrica de zapatillas. 
C ap ita l: 88:000. pesetas.
Producción: 400 pares diarios.
Se empleará niaquinaria y materias 

primas nacionales 
' Se 'hace pública esta petición para

 qito. los interesódos que consid^rqn 
afeitados por la misma puedan presen, 
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo, ¿lé diez días, en' du. 
(pilcado éjt4iipla<r, debidamente reinte

grad o , (Mi las of icinas de esta Delegación 
de Industria >Gap¡tán Cortés, núiji 2).

 Logroño, 3 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe# *

Í0 5 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
PONTEVEDRA

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on Jo s é  R am ó n  Lópe/z, 

F e rro . 
Domicilio: Catoira. 
Industria: íendidt de uná línea d e . 

2.4<x) metros <R» longitud para él trans
porte de energía eléctrica' {^roi-odcnte 
de la/ Sociedad General Gallega de 
Electricidad y para su distribución a íós 
fugares de Gondar -Monda, Bayuca, Vi- 
lasuso,' Fabeira, ayas y Diño, de’ mu
nicipio de Cqfoira7« • *

Energía ¡a transportar: 60 KW , en 
forma deVcqrridnte trifásica' a ,urta ten
sión de 10.000 V 

Transform adores: -!&e instalará, uri** 
• transformador de 20 KW en cada urto 

de lós lugares de Bayuca y Dino.
Para esta* líQea se emplearán mate 

ríales de procedencia nacmflai.
Se hdco pública esta petición para 

que loséque se consideren afectados por 
la misma presenten. Jo» escritos que és. 

_£Ímen oportunos, por friplh ado dontn 
del plaz* de diez dfas, en fas oficinas 
de esta Delegación de Industria? d ía  
en Martitegui. número \2.

Pontevedra .a 2 de enero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, L« de Arána. -

37- 0 .  

DIVISION HIDRAULICA D E L
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H abiéndose form ulado en esta Divi 
sión H idráulica la petición que se re
seña pn la siguiente

N O T A

 Nombre del p etic ion ario : Don.. Pablo 
Astoiqm a Vruota.

C lase  de aprovecham iento'. Ener-gia 
e iéctm á para alum brado.

Cantidad de agu a q u e ‘ se p id e: 0,05 
litros poj Segundo.

Corriente 06 donde* se. ha de derivar : 
.M anantial que a d u je  al arroyo Andio- 
cha.

iérm in o  m unicipal donde radican las 
-o b ra s : Cenarruza (V izcaya)

De conform idad con lo dispuesto en 
c*il articu lo 11 deJ Rea^ Denrotu-Ley 
número 33 de y de enero^de 1927, jx io- 

*dificadu pof el de 27 de m arzo do 1931 
y, ciisj.usiciones posteriores concordan-, 
tos, se abre un plazo que term inará a 
las trece huras dd día en c/ue ê cum
plan treinta naturales, y . consecutivos 
desde la fei,ha siguiente', inclusive, a 
ía dé publicación del présente anuncio 
en eJ B O L E T IN  O F IC IA L  D É L  ES- 
T A IX ); •

D urante este plazo, y en horas ‘há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las Oficinas de ésta D iv i
sión, sita* en O viedo, calle *de«l Doctor 
.Casal, número fe, terceéo, el proyecto 
corresfpundiente a las obr(as que tráta 
de ojecutar. Tam bién se adrm tirón e<n 
dichas oficinas y en los referidos pla- 

*zo y horas, p-tros? proyectos qge tengan 
el m ism o objeto júe la petición que se 
anuncia, o soan . íncofúnatibíes con él 

, T ran scurrido  el aplaza, fijado no se ad: 
m itirá ninguno m ás.ert com petencia cún 
los presentados.

La apertura  de provectos a ,que se 
refiere el* artículo 1.3' del Real Decreto. 
l>eV antes citado se verificará a las tre
ce horas del prim er día aborable si
guiente al de formi nación del plazo de 
treinta días antes fijatlo. pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios v lev 
yantándose de ello e l aetn^que prescribe 
'dichó artícu lo, que será suscrita por los 
m ism os. 

O viedo, 8 de enero de 1946.-—>E1 In
geniero Jefe  (ilegjbfo). ,
 S6.0.

AYUNTAMIENTO DE REAL DE 
SAN VICENTE (TOLEDO)

Anuncio adm itiendo proposiciones

Acordada* por este . A yuntam iento la 
construcción de veinte viviendas con to- 
dos sus servicios, según eí provecto re 
dactado por e señor Arquitecto, Acogién
dose al Keglamerrto de V iviendas Ptu- 
tegidas del Instituto N aciofíal de la Vi- 
vienda, 

\§ e  hace sabor ' que el día catorce d< 
febrero p.róxin.10, *a las doce horas, Imi; 
drá luga.; la subasta de las onrñs refe- 
fiadas al principio, adm itiéiidose^^íTpo. 
siciones p ata o p ta r ; a í$ m fsm a en (a. 
Secrotaria de e$te A yú n tam ie ito , du
rante las. horas de oficina, todos ’vos días 
hábiles a p a r t ir rde la‘ .inserción de este 
anuncio en el B D L E T W  O F I fT A L  
C fe L .IÉ S T A D O , h asta las doce horas

del d ía  ante r io r  a l d e  la  c e le b ra c ió n  d e  
dicha subasta cuy. piestipui^tu de con
trata ase** dé a- seiscientas cincuenta y 
oého miil doscientas vefntiochi. pésetes t on 
cincuenta y c h ic ó  céntimos (6 5 8  2 2 8 ,5 5 ) ,  
debiendo quedaJ terminadas las ^>bras én 
un plazo de dore m eses, ¡x pa-rtir <’«] 
día de sü comienzo, y que será prorro
gada otros ocho m eses M lo^ obreros 
dél pueblo no fueran suficientes con los 
vs-pecializados forasteros, y siendo la 
fianza provisional -para pode?" roncuprir 
a la subasta de trece mil d o ^ ien tas se- 
-tenía1 y seis pesetas con cuarenta y se¿s 
céntimos. < 1 3 . que se depositará 
en la Delegación de Hacier.dá, Sucursal 
de la C a ja  General de Depósitos, a dis*. 
posición del. Instituto \Nacional d ed a  Vi- 
viepda, en .m etálico o en valoreas d<*l E s
tado.

El provecto completo estará de m a n i-1 
fiesto en el citado Avuntam iento. j e  diftz 
a dfecisiet horas hábiles‘ durante todos 
los d ía s ; en Madrid, eri las oficinas dd 
Institim ' Nacional de la Vivienda Mar- 
q u é v d e  Cubas* 19, en los días y horas 
háhiíles de otíclrm.

.C ada proponente presentará dos so
bres (^errados lacrados y # rubricados! 
upo conteniendo las referencias fécrii- 
cás v económ icas cédula p erso n al y él 
resguardo de haber- cofi«;fituMó la fiafl- 
za p ro \isicn ál. v el otro .nobre^ conte
niendo la< proposiciones fA'onómicas.

La  apertura de lo» sobres 4C verifi
cará el día siguiente de quedar-cerrado 
oí plazo dé adm isión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro<pO-. 
■'siciones económ icos de lo»íconcursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndqse a continuación, a la .ap er
tura ante dicho N otario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la . 
proposición m ás baja. De existir igual
dad, sé* adm itirán proposiciones por pu¿ 
ja a J a  llana, durante quince minutos,

. V de sub sistir, se decidirá por porteo.
Term inado el remate, se devolverán 

a 'lo s  licitadores,. lp^ re«sguardos de los 
denósitos v dcmá'c documentos presen
tador, reteniéndose oportutmcnertté él 
queJ »e. refiera a la proposición declarada 
má«: ventajo^á.

Él ad judicatario , una vez cerrado el 
rem ate, elevará la# fiattza provisional á 
definitiva, la que deberá quodaf deposi
tada dentro dp los diez días siguientes 
al de la adiudicación en la va citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fian
za provisional v caducando’ la concesión. 
Fn dos q u ince, d ías . posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura pa
ra form ularse cJ contrato, incurriendo, 
en caso d e no hacerlo, en la pérdida to
tal V?e l« ‘ fianza defiñtfiva 'depositada,

F J licitador acompañará á su propo
sición 1c relación de remuneraciones mí
nimas. f.h . la forma determinada en el 
apartado a ) . del R ea ? Decreto-Lev de 
6 de marzo de 1020 («Gacpta» del 7). 
Doa vez aue le *^a adindicada la obra, 
presentará el contrato de trabajó que *e ' ’ 
ordena en,el apartad/^ M de! mismo Dé- 
creto^Lev. 

 L a s  Érraxresas. C om pañías o Sopi^da- 
,ies proponénte^ e-stán oKlígnífas al cum- 
otimiento del Real D e c re to 'd e  ^4 de 
diciem bre de 1028 («Gacetan deí' V 
disposiciones po-sterioresr presentando 
las* certificaciones ron la fírtna debida
mente lé^alizad» 

El contrato de la obra estará ovento 
del an doP' too de loe Derechos ^reaíeS
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y timbre  correspondiente (Ley  d e  
de abril de iquj). Asífjdnmo el f tripues 
to de p&gos a f  Estado eti certifica
ciones de obró gozará dé un qo por ¿óo 
de reducción.

En, kt tro previsto esipecíalmenté ep 
este anuncie) v en el pliego'de Condiciones i 
correspondiente, serán de aplicación a 

i ésta subasta las prescripciones del ar ! 
tiVtjlo 15 dol Reglamento de Contrata/ 
c ió n  de Dbra^ V SerVjrios Municipales 
de ¿ de julio de 1924.

Real de San Vívente a f6 .de enero 
<kv Í946 — El Alcalde accidental, Victo- 

1 riño Sánchez. — El Secretario, Iksndano 
García.

Modelo de proposición
Don . vecino de .«!..<...« provin

cia de .* según cédula personal nú
mero . .. ..... con residencia en 
enterado del anuncio publicado- en el 
BM LET1N OFICIAL ÍXEL ESTADO 
del . v de .condiciones y requi
sitos que exigen para la adjudicación 
on pública subasta de l§s obras de cons
trucción de veinte emiendas protegidas 
en esta localidad, <e compromete a to. 
mar a su Cargo la ejecución de las mis
ma con estricta sujeción a los expre
sados requisitos, proyecto y 'condiciones 
por la cantidad de .........: (aquí lá pro
posición que se Hfiga, advirtiendo que 
será desechada toda- proposición en qué 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas v céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete efl proponente a 
la elocución de la* obro??, así como teda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula)

Asirru-mo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han do 
percibir los obreros de cada oficio y.ca
tegoría empleados en tas obras» por jor
nada legal de ttabajn v pór horús ex
traordinarias, no sean interiores a los 
tlpo« fijados-pc>r las disposiciones vi
gentes.

Fecha  ..... .
(Firma.)

;  1-35-Q. '  . '

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Pór ¿ensecuencia de accidente de tra
bajó oejurrido el día it de junio de 1043 
falleció en la mür^el obrero Javier Beitia 
Meochaca, de diecinueve años de edad, 
natura# de Bilbao, hijo de Alberto y 
M aría, domiciliado en 'Bilbao (Vizcaya), 
calle Cosme Echevartveta, núnl. 1 1 ,  se
gundo derecha,"" qae. trabajaba al servicio 
del vapor <«C, Villaub».

En cumplimiento de lo <Jispuesfo en 
en el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co-- 
refspondiente pueden dirigirse., *aeompá- 
fiando los documentos'que Jo acredíten, 
a la C aja  Nacional de Séguro de Acci
dentes del Trabajo, áagasta, 6 ,-Madrid',

Mafdrid, 4 «de énero de 1946.—El Di
rector; Isaac Galcerán Valdés.
'
C A JA  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  

A C C ID EN TES  D EL TR A B AJO
Por consecuencia cte \accidente de tra

bajo ocurrido^ el d ía  15 de junio de 1942 
falleció en la mar el «-.obrero1 Luis Gisper . 
Gríu, natural de Barcelona^ hijo, de Luis 

‘ v de María Asunción, domiciliado en Bar-

celona, plaza de Cataluña, núm. 8, que  
trabajaba áil servicio de” vapor «C. Vi- 
tla-nub.

En cumplimiento de lo dispuesto eft 
en el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de *933, los que se crean con 
derecho a percibir Ja indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñándolos documentos que lo acrediten, 
a la ( aja Nacional de Seguro de Acci
dentes cíe! Trabajo, Sagasta, 64 Madrid

Madrid, 4 de enero de 1946.—El Di
rector, Isaac Ga-lcérán Valdés.

r *

A N U N C I O S

PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO

Por haber sufrido extravio los res
guardos de depósitos"'de valores núme
ro 48.816, dé fecha. 6 de agosto de 1940,

, y números 56.927 A y $6.928 A, de fes- 
cha 3 de junio de 1942, expedidos por 
nuestro antecesor el Banco Urquijo Ca-. 
talán, a favor* de doña Eugenia Bus- 
quets Vautravefs, se anuncia que trans
currido el plazo de-treinta días sirt reu 
clarpación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos. •

Barcelona, 15 do enero de i946.-^La 
Dirección. '

• 2Ó2-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 

Teruel*
Habiendo sufrido extravío eil resguar

do de depósito transmisible, sin núme
ro, expedido con techa primero de mar- 
z q  d e  1926, a nombre de don Jo sé  Ba- 

' yona Peinado, comprensivo de un res
guardo de la Caja General de Depósi
tos Con el número 235629 de entrada y 
89938 régistro, püfr pesetas nominó
les O.qóo.de Interior 4 por too. se hflce 
público di¿ho extravío a los fines seña
lados en el artículo 71 de los Estatutos. 
del Banco v- a petición de la interesada, 
antes de expedir el correspóndiente du
plicado. .

3 IÓ-P. ’

BANCO ESPAÑOLL DE CREDITO 

Sucursal de  Sevilla

Habiendo sufrido extravío el ¡resguar
do de depósito de 5.000 pesotas nomina- 

. Ies Deuda Ainortizable 4.por foo, emi
sión 15-5-42, en un título serie C, nú
mero 131084, depositado eit nuestras Ca.

» jas a nombre dé s don Antonio -Prieto 
Salmerón, con fecha 13-5-43. número de 
resguardo 4447 v número de depósito 
1486/6642, se hace público éste extravío 
y r se advierte que el que se ere a . con 
derecho a reclamar, puede ha corlo e<n 
él plazo de tln mes. pues transcurrido 
dicyjo plazo sin reclamación de tercero.k -

este Banco anulará el original y exten
derá nuevo resguardo, quedando por 
ello exento de toda rosponsabiliflad.
\ Sóvilla, iS do enero do 1946.

219-O.

MINAS DE BARRUECO, S. A.

Para facilitar ̂  a loá tenedores de las 
obligaciones series A y B, emitidas por 
esta Sociedad, el estampillado de sus tí
tulos, justificativo de la acumuláción al 
¿apital de los mismqs del im/porte abo
nable de los cupones 16 a 21, cori*es- 
pondientes a| .período de guerra, el, Con
sejo de Administración de esta Socie
dad ha acordado admitir para la jus
tificación deí derecho aJ estampillado, 
un bloque de cupones 16 a 21 por cada 
título cuyo estampillado se solicite, sea • 
cualquiera la numtraci.ón de los tfSilos 
a que correspondan los cupone's 16 a 21 
presentados para justificar él dei*echo 
al estampillado, siempre que sean de 
la misma serie ■ del, título presentado.-

Ló que sé publica para conocimiento 
de los interesado^ y como - ampliación 
del anuncio publicado en *el BOLETÍN 
Q FÍC JA L D EL ESTADO de n  de mar
zo de 1945. . - /

* Madrid, 14 de enero do 1946. — ‘El 
Consejo d-Q Administración.
- 253-P. . ;  •:

C R E D I T  L Y O N N A I S  
*

Agencia de Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo  ̂ ] 
de depósito serie E, número 42.173, com
prensivo de pesetas 15.000, en Obliga*. ' 
cfortes del Tesoro .EspafioJ 4,50 por loo, 
emisión julio 1934, expedido el 29 de 
noviembre de 1935 .y extendido a fa
vor de don Manuel Rodríguez López, 
se anuncia vpúblicamente para que. pue
da reclamar quien crea tener derecho, * 
en el plazo de ún mes, desdo su pu
blicación en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, pasado el chal se esta
blecerá el duplicado que anulará el pri- 

• mitivo, sin responsabilidad’- para eü » 
Banco. # ‘ ♦

Madrid, 18 de enero dé 1946.—El Súb-* 
director, J. Veiáz^íiez/

COMPAÑIA G ENERAL DE NAVE
GACIÓN

Habiéndosenos cdmunicAdo el -.extra
vío del. extractó de inscripción núme
ro 4.042, de 25 acciones  ̂ números 19.773 
til 797» expedido por está compañía a “ 
favor de don Calixto Cebéria Carosa, se 
anuncia por segunda y última vez que 
de no presentarse'reclamación alguna en 
el ..pilazo regiamentarlo, será expedido el ' 
correspondiente duplicado,' sin .responsa- ’• 
bitid^d alguna para esta Compañía.

Bilbao, ^18 de dicieibre de 1943,—i^l 
Dir.ector-Gerente. • ' . .

Í-2S3-P- • '
? .
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
BILBAO

Don Jüan de M adáriaga y Bernaldo de 
Quirós, magistrado, juez de Primera 
Instancia de*l numero dos de los de. 
esta villa.

P o rte l presente edicto se Iiace sabe'r:
(Que en este Juzgado se liguen dili
gencias .de ejecución de sentencia eii. 
juicio ejecutivo promovido phr el' Pro
curador don Germ ín Pérez Salazar en 
nomíbre de don Manuel Urizar Villa, 
contra do¡n Luis León de Arana y Ara
na, en cuyas actuaciones .se sacan a 
pública subasta por término de veinte 
días y  precio de. trescientas cincuenta 
mil pesetas, los siguientes bienes om- 
bargailosial .deudor y especialmente hi
potecados : ¡ y

cci. Parcela número tres <ie las cinco 
- en que fue dividida la  huerta de Ja fin- 

c a  denom inada « L a '^ a ’ivéw, sita on el 
M uelle d e . Los Astilleros, antiguo ba
rrio  de Abando Ib arra , jurisdicción dé 
Ja  anteiglesia  de Abando, actualm ente 

•de -esta villa do.Jpdbao ; . inide 4.236 pies 
cuadrados y ^ ye in titres  céntim os, eq u i
valente a '3 2 S  m etros con 89 decím étros 
cuadrados. C onfina por Norte con^ el 
solar número tres -que luego se describi--' 
r á ; por Sul*, con el callejón o camino 

.qu e*baja  a los m uelles d e  L ó s  A stille-, 
ros ; por 'O este, con' la parcela núfl^ro - 
cuatro, y .por Este,- con la parcela número 
dos. ' . , • *'

2. .Sq-lar número tres de los .cinco, 
en que -también se dividió el terreno 
solar do la citada finca «La Salve»; mi
de 5.860 pies - cuadrados 40 céntimos, 
equivalentes a 455 metros • Jó decíme
tros cuadrados; confina por .el Norte 
con oí muelle dé Los Astilleros; por' 

’:Sur, con la 'parcela de huerta núméro 3 
antes descrita ; por 'Oeste, con el solar 

1 número 4, y por Ekto,1 con el. solar nú
mero 2. .

E l cuarenta por ciento .cíe la tercera 
p arte  ind ivisa de los tr'fes lotees de te-, 
rreno que se' describen a s í :

,3. E l  lote número tres, procedente 
de parte de los terrenos correspondien
tes a la finca denom inada «Siete A rbo
les» en el punto de. su nom bre, próxim o 
ni cem enterio llam ado de «Los Ingle
ses», b arrio  d e  Abando de Ib arra , de 
la  . anteiglesia de A b an d o ,'h o y  jurisdic
ción de esta villa de* B ilb ao ; mide 1.879 
metros 15* decímetros cuadrados, equi
valen tes a ^ 2 0 3  pies . cuadrados 478 
m ilésim as y Jinda por Norte, con 
m uelle o carretera 'd<e servicio m aríti- 
*'jno;- por O este, con e.l lote núm ero 
cu atro ;, por. Sur* con terreno de 'don 
Jo sé  Yphn, viuda do don Ram ón de 
S a lazar y don Jo sé  -Rufino de O laso , . 
y por Este, con el lote número dos.;

4. ' E lJo te *  numero cuatro procedente 
de p arte  de los tórrenos correspondien
tes a la finca denom inada '« S ie te  Arbo
les», en el puntó de este nombro, 'pro.

1
j» xirno al* cementerio llamado de «Los 
i Ingleses»,Abarrió de Abando do I-barra,
■ de la anteiglesia de Abando, hoy ju- 
jsrisdioción de esta Villa de Bilbao. Mide 
; 1.869 metros y  15 decímetros cu’adra- 

J  dos¡ equivalentes a 24.203 pies cuadra»- 
j dos 478 milésimas y confiana por Nor- 
; -te, con el muelle o carretera del serví- ! 
I cío m arítim o; por Oeste, con el lote 
| número cinco; por Sur, con terreoo.de . 
; don Jo-sé.Yohn, viuda de don Ramón 
I de Salazar. v' don José Rufino de Ola- 
| so, *y por Este, con eil loté número 
¡ tros. En estos lotes se halla parte de 
i. la finca de as.err-ar maderas con sus ta- 
i lleres y almacenes.
j 5. E l lote número cinco procedente j 
í de parte de los terrenos -correspondien

tes a. la finca denominada «Siete Ar
boles» en el pfinto de este nombre, pró
ximo aj cementerio, llamado de «Los In
gleses»^ barr.io de Abando de Ib arfa, 
de fa anteiglesia de Abando, hoy juris
dicción de esta Villa de Bilbao. Mide 
después de haber expropiado- par‘e, 
1.505 metros y 79 .centímetros, equiva
lente a 19.394 pies y 57 céntim os, y 
linda al Norte, "el muelle o carrerera 
de servicio maYftimo; Oesté, terreno 

, destinado a calle llamada ho.y de\La In
d u s t r ia ;  Sur, terreno de don José Yohn, 

viuda de don Ramón Salazar y <jon 
José  Rufino Olaso, \.~ Este, lote número 
cuatro- de la misma pertenencia».
«. 'Dicha subasta tendré ilugar en la sala 

'audiencia de este Juzgado el idía 4 de 
marzo próximo, a las once horas, y so 
previene a los licitadores; Oue. para to  ̂
mar parte en, la 'subasta deberán consig
nar previamente en la Caja de Dopósi- 
tos o en la mesa cíel Juzgado el diez 
por ciento efectivo del Valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que los aptos y la certifi
cación del Registro sustitutoria de la 

n falta de presentación cí& lds títulos de 
propiedad, estarán de» manifiesto efJ la. 
Secretaría, entendiéndose que» 'todo li- 
ci.tbdor acepta cómo bastante la titula
ción ; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y  los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continuarán* 
subsistentes, entendiéndose que el re*. 

:matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los-mismos sin , 
desatinarse a su -extinción el .precio del 
rem ate; ey que, podrán hacerse posturas 

.'a  calidad de ceder el remate a un ter- * 
cero. '

Dado, en Bilbao a veintitrés de enero
de mil novecientos cuarenta • y seis.—
E l Juez* de Primera Instancia, Juah de
M adariaga.—El Se creta rió, Ramón Her
nández. * . ' ,

a02-A. J .  /

SALAMANCA

Don Julio Ortega San Román, Juez de\
Primera Instancia e Instrucción dé
Salamanca y su partido, ó *
Hago saber: Que don Faustino-Ju&fp

Sánchez González, m ayor de edad, c a -^ ' 
«;ado, Industrial y vecino de Salamanca, 
ha incoado en este Juzgado expediente 

• erí solicitud dé que a su primer ape
llido .se unq el'/scgundp paterno «Móni
ta»,y corístituyendo uno sólo y compues
to de Sánchez - Mofiita, fundándose en i; 
-^ue. su padre, don Juan( José Sánchez •

Mofiita, que se dedicó en vida di co
mercio e industria en esta población, 
era conocido por esos dos apellidos con
juntamente, hasta el extremo de que 
e l recurrente ejerce también .sus opera-' 
ciones mercantiles con el ^nombre de 

I Sánchez-Mofnta, Hijo, y que siendo as,í 
I conocido le resulta muy conveniente la 
| expresada, unión de «apellidos, conven ¡en. 

cía que también la obtendrán sus h ijo s ' 
por lo acreditado que comercial e iir  
dustrialment'e se encuentra hoy el ex
presado «apellido compuesto.

¡ Lo que se hace público, bn fin de que 
i puedan presentar su oposicióñ ante este 
! Juzgado cuantos se crean con dérecho 
¡ a ello, a cuyo fin sé le señala el peren

torio término ' d e  tres meses, a contar 
desde el día de la publicación del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y el de esta provincia.

Ip«ado en Salamanca, a* veintidós do 
diciembre de mil - novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez de ' Primera Instancia, 
Julio Ortega.—El Secretario (ilegible).

I 195—A  J .

R E Q U I S I T O R I A S
A N U L A C I O N E S

Juzgados civiles

. 12.769 .

El. Juzgado de Instrucción número 1 '  
de Almería ha dejado sin efecto lá requi. 
sitoria referente a José Ledesma Gómez, 
procesado en causa 85 de 194o, sobre 

' estafa ; per haber -sido absuello.
8.024

' 12.770

( El Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid cancela \a Requisitoria por ja 
que se llaméba a Anita Giménez Castro, 
natural de Jaca  (Huesca), hija de Ino
cencio y Herminia, soltera, sus labores, '' 
por'consecuencia deil sumario 13S de 1945, 
por abandono dé Una niña.'

8.103 , \
.• ; \  12.771

EH Juzgado de Instrucción número 2 
de Vallencia deja sin efecto las requisito
ria^ referentes a José Fernández Nava- 
rrete, de veinte años, hijo de* Manuel y 
Josefa, pollero, mecánico, natural de San 
Jerónimo y vecino de -Valencia, y Sebas- 

" tiá-n Rico QBuendía, de veintinueve años, 
hijo de Francisco y Dolores, casado, 
ternero-mecánico, natural dé Madrid y 
vecino de Valencia ; procesados en suma. 
rio 160 de 1944, sobré hurto ; en virtud 
de ^íaber sido reducidos a prisión.

* * . ^ .772  '
* El Juzgado de Instrucción de Bótala 

zos deja sin -efecto Ha requisitoria refe
rente a José Saníama C a sa l; procesado 
en sumario 5 de 1945, sobre hurto; por 
haber* sido aprehendido.

‘ 7*464 ' . /


